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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, y en los sucesivos días
si se repitiere o persistiere tal impedimento.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la propia
finca hipotecada, el presente edicto servirá de noti-
ficación al deudor del triple señalamiento, del lugar
y hora para el remate.

Bienes objeto de subasta

Finca registral número 13.157. Inscrita al
folio 22, libro 137, tomo 1.659.

Finca registral número 13.041. Inscrita al
folio 131, libro 136, tomo 1.658.

Finca registral número 13.076. Inscrita al
folio 166, libro 136, tomo 1.658.

Finca registral número 13.090. Inscrita al
folio 180, libro 136, tomo 1.658.

Finca registral número 13.002. Inscrita al
folio 92, libro 136, tomo 1.658.

Finca registral número 13.005. Inscrita al
folio 95, libro 136, tomo 1.658.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de julio
de 2001.—La Secretaria.—47.410.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 462/1998, se tramita procedimiento de juicio
de cognición a instancia de don José Vega Vega,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de noviembre, a las
doce horas. El precio del avalúo de la finca es
de 12.000.000 de pesetas.

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2935000014046298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 80 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2002, a las doce horas, para cuya subasta servirá
de tipo el 60 por 100 del tipo de la primera, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo del de esta tercera subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 29.124, tomo 926, li-
bro 394, folio 165, sita en la calle Pérez Zúñiga,
número 1, 6.a B, de Málaga, y que ha sido valorada
en 12.000.000 de pesetas.

Urbana: Unidad de 19 viviendas de tipo B en
planta sexta del edificio, sito en la barriada del Palo,
de esta ciudad, con frente y entrada por calle Pérez
Zúñiga, donde se le distingue con el número uno.

Situada al frente en relación a la meseta de la
escalera. Consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro
dormitorios, cocina, baño y terraza. Comprende una
extensión superficial construida, incluida parte pro-
porcional de servicios comunes, de 169,59 metros
cuadrados. Linda: Frente con pasillo, vivienda tipo
A de su planta y vuelo sobre patio de luces; derecha,
con vuelo sobre carretera de Almería; izquierda,
con casa número tres de don José González Puertas,
y fondo, con vuelo sobre calle Pérez Zúñiga.

Dado en Málaga a 18 de junio de 2001.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—47.382.$

MATARÓ

Edicto

Doña Marta Pons Seguer, Oficial en funciones de
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 411/1994-M, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo número 411/94-M, a instancia de Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don
Germán Girón Piqueras y doña María Ángeles Cas-
cante Conde, en reclamación de cantidad, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado

sacar a pública subasta la finca registral que luego
se dirá.

Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
13 de noviembre de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Los licitadores que tomen parte en la
subasta deberán depositar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo. Dicho depósito podrá
efectuarse mediante consignación en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, número 0794, haciendo cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, o mediante prestación
de aval bancario. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de subasta y hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, justificando haber hecho el depó-
sito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Tercera.—La certificación registral y títulos están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. Se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y, en su caso, la inexistencia de títulos,
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, que
por el solo hecho de participar en la subasta el
licitador las admite y acepta quedando subrogado
en la responsabilidad derivada de aquélla si el remate
se adjudica a su favor.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero. La cesión se verificará mediante compa-
recencia ante este Tribunal con asistencia del cesio-
nario quien deberá aceptarla, y, todo ello, con carác-
ter previo o simultáneo al pago del precio del remate.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio señalado.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa torre, que se compone de planta
baja, cubierta de tejado, destinada a vivienda uni-
familiar, con una superficie edificada de 115 metros
cuadrados. La parte no edificada está destinada a
patio, en la urbanización «La Llobera», que cons-
tituye la parcela número 30-S, con frente a la calle
Xiprers. Tiene una superficie de 415 metros 45 decí-
metros cuadrados, iguales a 11.000 palmos cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Mataró, al tomo 2.927, libro 81 de Cabrils,
folios 20-21, finca número 3.349.

Tipo de subasta: 22.630.000 pesetas.

Dado en Mataró a 30 de julio de 2001.—La Secre-
taria judicial.—47.309.$


